
Solución de software para aquellas empresas que han obtenido la 
autorización para la Inscripción en los Registros del Declarante (IRD/EIR) o 

Autodespacho, en el Estado Miembro en que esté establecido 
(antes llamado Procedimiento de Domiciliación o Procedimiento de Declaración Simplificada)

El objetivo final es la realización de los trámites aduaneros relacionados con sus importaciones/
exportaciones. S4Si@f facilita la actividad de importación y/o exportación de forma única y 

globalizada, comprendiendo la gestión de almacén, la contabilidad y las conexiones con la Aduana, 
así como, el control de las mercancías existentes en cada una de las instalaciones autorizadas.

SOFTWARE DE NEGOCIO

IRD para inclusión en régimen 
de depósito aduanero

IRD para despacho a libre 
práctica y a consumoAuto despacho

Versiones de S4Si@f 

IRD para la exportación 
de mercancías

Desarrollada íntegramente con tecnologías de Microsoft. Compatible con Office 365 e instalable On-Premise o en Cloud.

El software de negocio S4Si@f puede ser personalizado con las particularidades de su empresa.



SOFTWARE DE NEGOCIO

•	 Registro de expedientes de importación.
•	 Generación expedientes de importación.  
•	 Mensajes con la AEAT: PDI (Predeclaración Incompleta); PDC (Predeclaración Completa); PSI (Predeclaración 

Simplificada Importación); DUA (Importación completa IM-A). 
•	 Permite la trazabilidad de la mercancía, al relacionar los expedientes de importación con múltiples expedientes            

de despacho.
•	 Posibilidad de asociar la firma de albaranes y documentos con una solución opcional de firma biométrica avanzada.
•	 Generación de informes Excel y documentación en formato “PDF”.

Auto 
despacho

•	 Registro de expedientes de importación.
•	 Creación de entradas automáticas cuando se ultima la recepción del tránsito el G5 de expedición o G5 de recepción. 
•	 Módulo de control de garantías GRN. 
•	 Generación expedientes de importación.  
•	 Creación de salidas automáticas cuando se tiene el levante del expediente de importación. 
•	 Mensajes con la AEAT: RCP (Recepción de Tránsitos); G5E G5 Expedición); G5R (G5 Recepción);PDI (Predeclaración 

Incompleta); PDC (Predeclaración Completa); PSI (Predeclaración Simplificada Importación); DUA (Importación 
completa IM-Z). 

•	 Control de entrada y salida de mercancías. Control de salidas totales o parciales y siempre asociadas a entradas.
•	 Permite la trazabilidad de la mercancía, al relacionar los expedientes de importación con múltiples expedientes de 

despacho.
•	 Posibilidad de asociar la firma de albaranes y documentos con una solución opcional de firma biométrica avanzada.
•	 Generación de informes Excel y documentación en formato “PDF”.

IRD para 
despacho a 
libre práctica 
y a consumo

Módulo Características principales

•	 Registro de expedientes de importación.
•	 Creación de entradas automáticas en el ADT cuando se ultima la recepción del tránsito: el G5 de expedición o G5 de 

recepción. 
•	 Módulo de control de garantías GRN. 
•	 Generación expedientes de vinculación a depósito.  
•	 Creación de salidas automáticas en el ADT cuando se tiene la admisión de la vinculación a depósito. 
•	 Creación de entradas automáticas en el DA cuando se tiene la admisión de la vinculación a depósito. 
•	 Generación expedientes de importación.
•	 Creación de salidas automáticas en el DA cuando se tiene el levante del expediente de importación. 
•	 Módulo de control de garantías GRN. 
•	 Mensajes con la AEAT: RCP (Recepción de Tránsitos); G5E G5 Expedición); G5R (G5 Recepción); IDA (Vinculación 

a depósito); PDI (Predeclaración Incompleta); PDC (Predeclaración Completa); PSI (Predeclaración Simplificada 
Importación); DUA (Importación completa IM-Z). 

•	 Control de entrada y salida de mercancías en el ADT o DA. Control de salidas totales o parciales y siempre asociadas a 
entradas.

•	 Permite la trazabilidad de la mercancía, al relacionar los expedientes de importación con los expedientes de vinculación 
a depósito y los despachos de importación.

•	 Posibilidad de asociar la firma de albaranes y documentos con una solución opcional de firma biométrica avanzada.
•	 Generación de informes Excel y documentación en formato “PDF”. 

IRD para 
inclusión 
en régimen 
de depósito 
aduanero

•	 Registro de expedientes de exportación.
•	 Generación expedientes de exportación.  
•	 Mensajes con la AEAT: ECS (Despacho exportación); AVI (Aviso de llegada a la exportación) 
•	 Permite la trazabilidad de la mercancía, al relacionar los expedientes de exportación con múltiples expedientes de 

despacho.
•	 Posibilidad de asociar la firma de albaranes y documentos con una solución opcional de firma biométrica avanzada.
•	 Generación de informes Excel y documentación en formato “PDF”.

IRD para 
exportación 
de mercancías
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Sectores

•	 Industria Textil y de Confección (Soivre integrado, control de llegadas en Kits, control de tallas, etc. 
•	 Fabricación de Vehículos (Gestión con referencia de Bastidores, piezas de vehículos, etc.) 
•	 Química y Farmacéutica (Control antidumping, etc.) 
•	 Bebidas Alcohólicas (Control impuestos especiales con mensaje DA, etc.) 
•	 Bienes de equipos y herramientas. 
•	 Construcción Naval. 
•	 Fabricantes de Informática. 
•	 Electrónica de Consumo. 
•	 Combustibles.



SOFTWARE DE NEGOCIO

S4Si@f ofrece a través de los módulos de Interfaces, la vinculación global y a tiempo real con el ERP de la empresa. Esta vinculación se puede realizar 
en un sentido o en otro, ya sea recibiendo información o devolviendo los resultados al ERP. 
Todos los movimientos pueden ser realizados de forma manual por parte del operador o pueden ser programados para que se realicen de manera 
automática.
•	 Interfaces de Artículos: permite mantener actualizada la información referente al artículo comercial en ambos sistemas. 
•	 Interfaces de Proveedores: permite mantener actualizada la información referente a los proveedores y/o clientes en ambos sistemas.
•	 Interfaces de expedientes de Importación: el principal objetivo de esta Interfaz es obtener la información comercial referente a los expedientes 

de importación del ERP de la empresa y tenerla como punto de partida en S4Si@f para los procesos aduaneros que se realicen a posteriori.
•	 Interfaces de Salidas desde ADT: con esta Interfaz inicia la gestión de salidas de las mercancías del ADT. En este caso el ERP de la empresa 

informa a S4Si@f de la mercancía que debe salir, qué cantidad y qué destino aduanero se le otorga.  
•	 Interfaces de Retornos de Salidas desde ADT: una vez que desde S4Si@f se ha gestionado la asignación del destino aduanero a la mercancía, 

esta interfaz informa al ERP de su disponibilidad.
•	 Interfaces de Carga de Entrada en DAP: esta interfaz se encarga de informar a S4Si@f de la entrada en Depósito aduanero de mercancía no 

comunitaria para realizar la gestión aduanera pertinente.
•	 Interfaces de Retornos de Vinculación a Depósito: esta interfaz informa al ERP de que la mercancía ha sido vinculada al depósito y la mercancía 

está disponible para su manipulación dentro del depósito.
•	 Interfaces de Carga Salidas desde DAP: en este caso el ERP informa a S4Si@f de la salida de mercancía del DAP para realizar los trámites 

aduaneros necesarios y otorgarle el destino aduanero deseado.
•	 Interfaces de Retornos de Salidas desde DAP: mediante esta interfaz de retorno S4Si@f informa al ERP del nuevo destino en que se encuentran 

las mercancías. 
•	 Interfaces de expediente de Exportación: el principal objetivo de esta Interfaz es obtener la información comercial referente a los expedientes 

de Exportación del ERP de la empresa y tenerla como punto de partida en S4Si@f para los procesos aduaneros que se realicen a posteriori.
•	 Interfaces de Gestión de Salidas de exportación desde DDA: esta interfaz el ERP informa a S4Si@f de la salida del Depósito Distinto del 

Aduanero en un régimen de exportación + DDA.

Interface estándar

Módulos complementarios
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Automatización de procesos

Este módulo facilita la gestión de las comunicaciones con Comercio Exterior para la obtención y control del certificado SOIVRE.
S4Si@f proporciona una herramienta que gestiona las partidas arancelarias sujetas a SOIVRE, permite la generación de solicitudes mediante servicio 
web a Comercio Exterior para la obtención del certificado. Una vez obtenido este certificado se realiza la inclusión en el sistema para su posterior 
uso en los despachos.

SOIVRE

Los procesos se pueden programar de diferentes formas:
•	 Por periodo: permite programar tareas para ejecutar cada cierto tiempo delimitado entre una hora de inicio y de fin. 
•	 Ejecución única: permite programar una tarea para que se ejecute en un momento determinado.

Tipo de procesos a automatizar.
•	 Informes: permite generar informes de manera desatendida generando un fichero en formatos: PDF - TXT - RTF  - Excel
•	 Vistas/Consultas: permite generarlas de manera desatendida generando un fichero en formatos: PDF - TXT - RTF  - Excel
•	 Interfaces: permite que se carguen o retornen de manera desatendida ficheros de intercambio entre los distintos sistemas informáticos.
•	 Correo: permite que se envíen de manera desatendida correos a listas de distribución parametrizadas por los usuarios.
•	 Interfaces: permite que se carguen/retornen de manera desatendidas ficheros de intercambio entre los distintos sistemas informáticos de 

los clientes.
•	 FTP: permite la descarga o subida de archivos de manera desatendida a servidores ftp o ftps.

Autorizaciones especiales

Régimen de Perfeccionamiento Pasivo. Este módulo adicional de S4SI@F permite el control automatizado de un Régimen de Perfeccionamiento 
Pasivo o RPP.  Este régimen permite hacer exportaciones temporales de mercancías comunitarias fuera del territorio de la UE para ser sometidas 
a operaciones de perfeccionamiento siendo reimportadas posteriormente con exención total o parcial de los derechos arancelarios.
S4Si@f permite la gestión de las autorizaciones otorgadas, así como el mantenimiento de los productos compensadores otorgando las facilidades 
necesarias para el despacho de mercancías bajo el régimen RPP simplificando el proceso para el operador.

Régimen de Importación Temporal. Este módulo es el encargado de la gestión y control de la mercancía importada en régimen temporal para 
su posterior reexpedición fuera del territorio aduanero de la Unión. Este régimen permite la importación de mercancías no comunitarias con 
exención total o parcial de los derechos arancelarios debiendo ser reexportadas posteriormente fuera de la UE dentro del plazo de permanencia.

Régimen de Perfeccionamiento Activo. Este módulo adicional de S4Si@f permite el control automatizado de un Régimen de Perfeccionamiento Activo 
o RPA. Este régimen permite introducir mercancías no comunitarias en la UE sin pago de derechos arancelarios para someterlas a operaciones de 
perfeccionamiento obteniendo así un producto compensador destinado a la exportación fuera del territorio aduanero.
S4Si@f permite la gestión de las autorizaciones otorgadas así como el mantenimiento de los productos compensadores otorgando las facilidades 
necesarias para el despacho de mercancías bajo el régimen RPA simplificando el proceso para el operador.

Transformación Bajo Control Aduanero. Este módulo adicional de S4Si@f permite el control automatizado de un Régimen de Transformación 
Bajo Control Aduanera o TBCA. Este régimen permite introducir en la UE mercancías no comunitarias que tienen un tipo impositivo alto, para 
transformarlas bajo control aduanero, en un segundo producto con un menor tipo impositivo para su posterior consumo. Los derechos serán 
liquidados conforme el producto transformado.
S4Si@f facilita la gestión de inclusión de la mercancía sobre este régimen generando automáticamente el DUA de importación que vincula las 
mismas al régimen y la entrada al mismo a partir de las entradas en depósito.

Módulos adicionales para el control de autorizaciones especiales concedidas por la Agencia Tributaria. 

Generación de procesos desatendidos mediante un servicio de Windows instalado en uno o en varios equipos. 



En S4 desarrollamos nuestra actividad en el sector de las tecnologías 
de la información, para ayudar a nuestros clientes a la digitalización 
de sus procesos, con nuestras soluciones de software de negocio.

© COPYRIGHT. S4. SISTEMAS ESPECIALES DE INFORMACIÓN, S.A. TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS.

www.S-4.es

MADRID
Avda. Pío XII, 10-12. 28016
91 359 24 70
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BARCELONA
C/ Bordeus, 19. 08029
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Grupo de empresas

SOMOS EXPERTOS EN TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN

CREAMOS SOLUCIONES 
PERSONALIZADAS DESDE

TENEMOS ALCANCE EN TODO 
EL ÁMBITO NACIONAL

1984

Además, analizamos sus necesidades y le dotamos de la tecnología 
que requiera en diferentes áreas.

SOFTWARE DE NEGOCIO
FIRMA BIOMÉTRICA

MOVILIDAD

CIBERSEGURIDAD

VIDEOCONFERENCIA Y COLABORACIÓN

SOLUCIONES CLOUD

DATA CENTER E INFRAESTRUCTURAS

https://www.linkedin.com/company/sistemas-especiales-de-informacion-s-a/

